
SEGUNDA SECCION 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXXIV               Saltillo, Coahuila, martes 18 de julio de 2017                   número 57 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E
 

 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 

DECRETO 880.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, una fracción de terreno con una superficie de 3,004.92 M2., ubicado en el fraccionamiento 

“Saltillo 2000 Sexta Ampliación” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la “Parroquia de 

Jesús de Nazareth en Saltillo, Coahuila A.R.”. 
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DECRETO 881.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un excedente de vialidad en desuso, con una superficie de 90.09 M2., ubicado en la colonia 

“Pueblo Insurgente” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. José Manuel Gallegos 

Andrade. 
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DECRETO 882.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un excedente de vialidad en desuso, con una superficie de 90.09 M2., ubicado en la colonia 

“Pueblo Insurgente” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Juana María Silva Álvarez. 

 

 

 4 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 880.-  

 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, una fracción de terreno con una superficie de 3,004.92 M2., ubicado en el fraccionamiento “Saltillo 

2000 Sexta Ampliación” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor de la “Parroquia de Jesús de Nazareth en 

Saltillo, Coahuila A.R.”. 

 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como fracción de terreno de la manzana 128, del Fraccionamiento “Saltillo 2000 Sexta 

Ampliación” de esta ciudad, con una superficie de 3,004.92 M2., y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Noroeste: mide en dos líneas, la primera curva de 22.97 metros y la segunda de 45.10 metros, ambas colindando 

con la calle Nectarina. 

Al Noreste: mide 47.50 metros y colinda con área municipal. 

Al Sureste: mide 61.10 metros y colinda con calle Albaricoque. 

Al Suroeste: mide 57.00 metros y colinda con área municipal. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que se lleve a cabo la construcción de un templo 

religioso. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el Ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del 

mes de junio del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RUBRICA) 
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DIPUTADA SECRETARIA                                       DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                    OLGA LETICIA LARA RODRÍGUEZ 

(RUBRICA)                                                                       (RUBRICA) 
 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de julio de 2017 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 881.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un excedente de vialidad en desuso, con una superficie de 90.09 M2., ubicado en la colonia “Pueblo  

Insurgente” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. José Manuel Gallegos Andrade. 

 

 

La superficie antes mencionada se identifica como excedente de vialidad en desuso, con una superficie de 90.09 M2., ubicada en la 

calle Pueblo Unido esquina con calle Rafael Aguilar en la colonia “Pueblo Insurgente” de esta ciudad, y que cuenta con las 

siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 14.30 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Sur: mide 14.30 metros y colinda con excedente de vialidad de la calle Pueblo Unido. 

Al Oriente: mide 6.30 metros y colinda con calle Rafael Aguilar. 

Al Poniente: mide 6.30 metros y colinda con vialidad. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de fomentar la vivienda y llevar a cabo la 

regularización de la tenencia de la tierra. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 
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Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el Ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del 

mes de junio del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RUBRICA) 

 

 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                       DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                    OLGA LETICIA LARA RODRÍGUEZ 

(RUBRICA)                                                                       (RUBRICA)  
 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de julio de 2017 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 

 
 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 882.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del 

dominio público municipal, un excedente de vialidad en desuso, con una superficie de 90.09 M2., ubicado en la colonia “Pueblo  

Insurgente” de esta ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. Juana María Silva Álvarez. 

 

El inmueble antes mencionado se identifica como excedente de vialidad en desuso, con una superficie de 90.09 M2., ubicado en la 

calle Pueblo Unido intersección con calle Rafael Aguilar en la colonia “Pueblo Insurgente” de esta ciudad, con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 14.30 metros y colinda con excedente de vialidad de la calle Pueblo Unido. 

Al Sur:   mide 14.30 metros y colinda con plantel educativo. 

Al Oriente: mide 6.30 metros y colinda con calle Rafael Aguilar. 

Al Poniente: mide 6.30 metros y colinda con vialidad. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de regularizar la tenencia de la tierra y el fomento a la 

vivienda.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el Ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los nueve días del 

mes de junio del año dos mil diecisiete. 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO 

(RUBRICA) 

 

 

DIPUTADA SECRETARIA                                       DIPUTADA SECRETARIA 

MARTHA HORTENSIA GARAY CADENA                    OLGA LETICIA LARA RODRÍGUEZ 

(RUBRICA)                                                                       (RUBRICA)  
 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de julio de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


